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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Núme ro 1629 1

INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPOR -
TES Y MED IO AMBIENTE

Demarcación de Carreteras del Estado de Murcia

Lo que le not ifico ir usted, adv irtiéndo l e que con tra
es t a Reso lución puede i nte rponer recurso ordinario ante e l
Secretario de Estado de la Admini s trac i ón Militar , en e l pla-
zo de un mes, contado a part ir de l día siguiente a la fecha d e
la publi cac ión de l presente edicto .

información pública previa a la Declarac ión de Urgen-
c ia en la expropiación de bienes y derechos de ►a obra
"Autov ía Albacete-Murcia . Tramo : Venta del Olivo-

Archena (enlace MU-554) . N-301 , P.K. 342,9 a 374,1" .
Red de interés general del Estado. Prov incia de Mur -

cia. (Clave TI-MU-2540) .

Por Resoluc i ón de 16 de diciem bre de 1 994, la D iru-
ción Genera l de Car r e teras ha aprobado el Proyecto
"Autovía Albacetc-Murcia . T r amo: Venta del O li vo-
Archcna (En lace MU-554) . N-301 , P . K . 342,9 a 374, 1 " Red
de I n te rés Gcnera l de l Estado . Prov inc ia de Murcia . (C lave:
TI -MU-2540) ; ordenando su inc lus ión en el Prog rama de
exprop iaciones vigente y que la Demarcación de Carre teras
del Estado en Murc i a incoc el co r respondiente expediente
de exp ropiació n de los t errenos necesarios para la ejecución
de las obras .

Po todo ello y co n objeto de que sea declarada l a u r-
óenie ocupación de los bienes y derec hos afectados y en
c ump liinien to de lo di sp ues to en e l artículo 56 . 1 del Regla-
mento de la Ley de Exp ropiación Forzosa se abre un per i o-
do de I n fo rmación Públ ica, por plazo de (15) d ías há b i les,
con t ados a part ir de l a publ icación e n el "Bolettn Oficial de l
F,stxdo", d ur an te el cual pod rá se r examinado e l citado Pro-
yecto en la Demarcación de Carreteras del Es tado en Mur
c i a, sita en Avda . Alfonso X e l Sabio, 6, planta 3 a, a los so-
los efectos de subsanar los pos ibles erro res de que pudier a
adolecer dicha relac ión de b ienes y derechos objeto de ex-
prop i ación inc lu i da en e l mismo y q ue figura rán también
expuesta en los tablones de an u n c ios d e los Ayuntam i entos
de Cicza, B lanca. Abará n , Archena, Lorquí , U loa y Moli na
de Sce~ura.

Murc i a, 1 6 de d i ciembre de 1 994.-E 1 Je fe d e la De-
marcac i Ci n de Carre teras del Estado, J osé García León .

(D.G.42305 )

Núme ro 15975

MINISTERIO DE DEFENSA
Insti tu to para la Viv ienda de las Fuerzas Armadas

EDIC ' C O

Desconoc i éndose el ac tua l dom i c ilio de don Emilio
Ruiz Rob les, po r no hallársele e n e l de l a Plaza de l Océano
Pacífico, 5, piso 2 .° F, de Cartagena, se le hace saber po r e l
presen te ed icto que por el Director Gene ral Gerente de l In s-
t i Wto para l a V ivienda de l as Fue rzas Armadas, y en el
exediente incoado para e l cjeroic io de l desahucio de la v i-
vie n da que ocupa , se ha dic Wdo reso luc i ó n con fecha de 1 7
de nov i embre de 1994, cuya pa r te d ispos it iva dice lo si-
gu icnlc :

"Acucrdo : E l desa lojo de don Emilio Ruiz Rob les, de
la vivienda dc la cual es usuario si ta en l a P laza de Cartage-
na, Pldca del Océano Pací fico, 5, p iso 2 .° F ."

Madrid, 1 7 de nov iembre de 1 994.-La Instructora.

N úme ro 1594 1

INST ITUTO NAC IONAL DE EMPLEO
Dirección Provincial de Murcia

No ti ficac ión de alegaciones

Ant o nio López Guil lén . Send tt Enmedio e difico Seda
Parque, 12 . 30009-Murc ia .

N . Ref. Secc ión de Pr o moción de Empleo. Unidad de
Capi talización ALB-SS.CC./13633 .

Fecha: Murc ia, a 6 de junio de 1 994 .

En relación con s u so l ic itud de Pago Único de la Pres-
tación po r Desempleo, aprobada por Reso lución de es ta Di -
recc ión Prov inc i al con fecha 5-2-93, le comunicamos que
debe aporta r fotocop i a com pulsada de La siguien te docu-
mentac ión seña lada con una X .

X Documentación de A lta en l a Seguridad Social .

X Docume n tación de A l ta en Lice ncia Fiscal (I .A.E .) .

X Facturas e n forma o'documen[ación que justifique el
habe r invertido en la actividad e l dinero per c ib i do como
Pago Único, y que se ajusten a l o proyect ado por u s ted en
su memoria de Pago Úmco .

X De bo comun i car le que la documentac ión aportada
po r us ted no es vá lida, po r cuan to ha s ido aporta da en fo to-
copia s in compulsar, mien tras que e n e l escri to que le env ío
se le especifica que debe ir comp u lsad a .

Por este motivo incumpl e los artíc ulos 4 y 7 de l R . D .
1 .044/85 de 1 9 de junio, que regula e l abo no d e l a Presta-
c i ón Con s tribu tiva por Desemp leo, en s u m oda lidad de
Pago Ú nico.

En virtud de lo es t ab lec ido en e l artícu lo 33.a) del
R . D . 625/85 de 2 de ab ril , se le emp laza para comparecer
en el procedimiento en el plazo de d iez días, desde que lc
sea notificado el presen te ofic i o, bie n para que nportc, o
pa ra que a legue, a través de su oficina de cmpleo, lo que
crea más conveniente en defensa de s u derecho .

S i incum pliera d icho p lazo y de acuerdo co n lo prev i s-
to por e l artícu lo 33 b) de l citado Real Decreto 625/85, y ar-
tículo 75 .4 de la Ley de Procedim i e n to Admin is trativo, se
le podrá considerar deca ído en su derecho y rec lamarle las
cantidades indebidamen te percibidas .

Murc i a, a 6 de j unio de 1994.-El Direcwr Prov ine i a l ,
J osé Sánchez Ros .

(D.G .3 I227)


